
 

 
RESOLUCIÓN EJECUTIVA MTA-2024-ALC-112 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN MANTA 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que,  el numeral 26 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador 
(CRE), prevé que se reconoce y garantiza a las personas: “El derecho a la 
propiedad en todas sus formas, con función y responsabilidad social y ambiental. 
El derecho al acceso a la propiedad se hará efectivo con la adopción de políticas 
públicas, entre otras medidas.”. 

 
Que,  el numeral 2 del artículo 225 de la CRE, preceptúa que el sector público 

comprende: “Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado.”. 
 
Que,  el artículo 226 de la CRE, refiere al principio de legalidad y la obligatoriedad de 

sujeción al universo jurídico que regula la administración pública: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución.”. 

 
Que,  el artículo 227 de la CRE, expone: “La administración pública constituye un 

servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación.”. 

 
Que,  el numeral 2 del artículo 264 de la CRE, como competencias exclusivas de los 

gobiernos municipales, entre otras, se encuentran: 1. Planificar el desarrollo 
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de 
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, 
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural. 2. Ejercer el 
control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón.  

 
Que,  el inciso final del artículo 425 de la CRE, determina: La jerarquía normativa 

considerará, en lo que corresponda, el principio de competencia, en especial la 
titularidad de las competencias exclusivas de los gobiernos autónomos 
descentralizados. 

 
Que, el literal c) del artículo 54 del ‘Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía, y Descentralización’ (COOTAD), establece que es una función del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal: “Establecer el régimen de uso 
del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las condiciones de urbanización, 
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de 
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas 
verdes y áreas comunales;”. 

 
Que, el literal b) del artículo 55 del COOTAD, estatuye que los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales tendrá la siguiente competencia exclusiva sin 



 

perjuicio de otras que determine la ley: “Ejercer el control sobre el uso y 
ocupación del suelo en el cantón;”. 

 
Que, los literales b), i), l)  del artículo 60 del COOTAD, dispone que le corresponde al 

alcalde o alcaldesa: “b) Ejercer de manera exclusiva la facultad ejecutiva del 
gobierno autónomo descentralizado municipal; […] i) Resolver 
administrativamente todos los asuntos correspondientes a su cargo; […] l) […] 
así como delegar atribuciones y deberes al vicealcalde o vicealcaldesa, 
concejalas, concejales y funcionarios, dentro del ámbito de sus competencias;”.  

 
Que, el artículo 98 del Código Orgánico Administrativo, preceptúa: “Acto administrativo 

es la declaración unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio de la función 
administrativa que produce efectos jurídicos individuales o generales, siempre 
que se agote con su cumplimiento y de forma directa. Se expedirá por cualquier 
medio documental, físico o digital y quedará constancia en el expediente 
administrativo.” 

 
Que, el artículo 1 de la Ley de Propiedad Horizontal (LPH), prescribe: “Los diversos 

pisos de un edificio, los departamentos o locales en los que se divida cada piso, 
los departamentos o locales de las casas de un solo piso, así como las casas o 
villas de los conjuntos residenciales, cuando sean independientes y tengan 
salida a una vía u otro espacio público directamente o a un espacio condominial 
conectado y accesible desde un espacio público, podrán pertenecer a distintos 
propietarios. […] El título de propiedad podrá considerar como piso, 
departamento o local los subsuelos y las buhardillas habitables, siempre que 
sean independientes de los demás pisos, departamentos o locales y por tanto 
tengan acceso directo desde un espacio público o un espacio condominial 
conectado y accesible desde un espacio público.”. 

 
Que, el artículo 19 de la Ley de Propiedad Horizontal, preceptúa: “Corresponde a las 

municipalidades determinar los requisitos y aprobar los planos a que deben 
sujetarse las edificaciones a las cuales se refiere esta Ley. […] Los notarios no 
podrán autorizar ninguna escritura pública sobre constitución o traspaso de la 
propiedad de un piso o departamento, ni los registradores de la propiedad 
inscribirán tales escrituras si no se inserta en ellas la copia auténtica de la 
correspondiente declaración municipal y del Reglamento de Copropiedad de que 
tratan los Arts. 11 y 12.”. 

 
Que, el artículo 4 del Reglamento General de la Ley de Propiedad Horizontal 

(RGLPH), reglamenta: “Determinación del inmueble por su naturaleza y fines. - 
En la Declaratoria de Propiedad Horizontal, que será aprobada por la respectiva 
Municipalidad donde se encuentre el bien inmueble, se hará constar la 
naturaleza y el fin para el cual se construye el condominio estableciéndose, 
específicamente, si se trata de un conjunto de vivienda, de un centro comercial 
exclusivamente o de un conjunto mixto. Sobre la base de estas especificaciones 
se deberá elaborar el respectivo reglamento interno, según sea el caso.”. 

 
Que, el Código Legal Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Manta (GADMC-Manta), prevé:  
 

Artículo 772.- REQUISITOS. - Para la aprobación de la declaratoria en Régimen 
de Propiedad Horizontal deben presentarse a Dirección de Planificación Territorial 
los siguientes documentos originales: 



 

a. Solicitud dirigida al Alcalde o Alcaldesa por el o los propietarios o su procurador 
común;  
b. Informe de Aprobación de Planos;  
c. Seis copias del Estudio de Propiedad Horizontal donde conste la definición de 
medidas y linderos, áreas comunales, reglamento interno, planos actualizados y el 
cuadro de alícuotas, firmado por un profesional arquitecto o ingeniero civil;  
d. Certificado de gravámenes e hipotecas actualizado del Registrador de la 
Propiedad del Cantón Manta;  
e. Comprobante de pago del impuesto predial actualizado; y,  
f. En caso de modificatoria a la declaratoria de propiedad horizontal, adjuntará 
además autorización notariada de todos los copropietarios y comprobante de pago 
de la tasa retributiva. 
El cuadro de alícuotas contendrá única y específicamente las fracciones 
correspondientes del total de las áreas de uso privado, y susceptibles de 
individualizarse. A las áreas de uso comunal no se asignará alícuotas, debiendo 
constar de manera detallada la superficie y el destino.  
Artículo 773.- RESULTADO DEL TRÁMITE.- La Dirección Municipal de 
Planificación Territorial o quien haga sus veces, en el término de quince días, 
contados a partir de la fecha de su presentación, elaborará un informe técnico por 
escrito, el cual en caso de ser favorable se remitirá al Ejecutivo del GADMC-Manta, 
quien a su vez la derivará a Procuraduría Síndica, para que en el término de tres 
días pronuncie su informe y con el mismo el Alcalde o Alcaldesa emita la 
Resolución de Declaratoria en Régimen de Propiedad Horizontal del bien inmueble, 
la cual será notificada por la Secretaría General al o los interesados, así como a las 
direcciones Municipales de Procuraduría Síndica; Avalúos y Catastro; Financiero; 
y, Planeamiento Urbano, a fin de que se realice el trámite correspondiente para la 
legalización de documentos y se proceda con el pago de la tasa respectiva. 
En caso que el informe técnico emitido por Dirección de Planificación Territorial no 
sea favorable y contenga observaciones, éste será puesto en conocimiento del o 
los interesados a través de la Secretaría General, para que se efectúen las debidas 
correcciones y se retome el trámite. 
Si en el lapso de dos años el o los interesados que hayan obtenido una Declaratoria 
en Régimen de Propiedad Horizontal, no completaran el trámite respectivo para 
inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón; la Declaratoria quedará sin 
efecto. Si hubiera el interés de mantener el Régimen de Propiedad Horizontal para 
el bien inmueble, el o los interesados deberán realizar el trámite nuevamente. 

  
Que,  el 22 de octubre de 2024, el señor Frowen Xavier Zambrano Yzquierdo, portador 

de la cédula de ciudadanía No. 090392468-6, compareció ante el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Manta (GADMC-Manta), 

expresando lo siguiente: “(…) considerar la revisión del Estudio de Propiedad 

Horizontal del Edificio denominado “Premier” de mi propiedad ubicado en la 

Avenida Flavio Reyes y Avenida 18, Barrio Santa Marianita de la parroquia y 

cantón Manta (…)”. Tramite asignado con el número TE231020241300.        

Que,  a través del informe MTA-DDAC-INF-2810202415141 de 28 de octubre de 2024, 
suscrito por el arquitecto Elvis Ricardo Giler Mendoza, Director de Avalúos y 
Catastro, y en relación al petitorio referido en el numeral 1.1, se determinó en los 
numerales cuatro, cinco y seis, lo consignado a continuación: 
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        “… 4.- AREAS GENERALES. 
                
               TERRENO:                      190,28 m2  
               ÁREA NETA VENDIBLE: 550,94 m2  
               ÁREA COMÚN:               103,39 m2  
               ÁREA TOTAL:                  654,33 m2  
 
          5.- ASPECTO LEGAL.  
               
             Acatando la disposición determinada en el Articulo 4 del Reglamento General de 

la Ley de Propiedad Horizontal, y por las consideraciones expresadas dentro 
del informe técnico, el “EDIFICIO PREMIER” se constituye específicamente en 
un CONJUNTO DE LOCALES COMERCIALES Y SUITE.  

 
             6.- CONCLUSION.  
             Al haberse presentado a esta Municipalidad toda la documentación técnica, legal 

y los estudios para la Propiedad Horizontal del “EDIFICIO PREMIER” y por 
cumplir con lo previsto en El CODIGO LEGAL MUNICIPAL DEL CANTON 
MANTA-CODIFICACION 2023.- CAPITULO IV.- DEL URBANISMO Y 
ARQUITECTURA USO Y OCUPACION DEL SUELO EN EL CANTON 
MANTA.-Articulo 772, La Dirección de Avalúos, Catastro y Permisos 
Municipales, de conformidad con lo expuesto, determina que es 
procedente, que el proyecto en mención, sea incluido al Régimen de 
Propiedad Horizontal. 

 
   Que,  mediante Resolución Ejecutiva MTA-2024-ALC-106 de 08 de noviembre de 2024, 

la máxima autoridad administrativa del GADMC-Manta, resolvió delegar al 
Coordinador o Coordinadora de Planificación Estratégica del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Manta las siguientes 
atribuciones normativas: “(…) EN EL ÁMBITO DE URBANISMO, 
ARQUITECTURA, USO Y OCUPACIÓN DEL SUELO: a. Mediante la suscripción 
de acto administrativo, aprobar, modificar o revocar lo siguiente: i. Declaratorias 
de propiedad…”. 

 
  Que, acorde al Certificado de Solvencia No. 86954, de 13 de noviembre de 2024, 

expedido por el Registro de la Propiedad del cantón Manta, se han identificado 
los siguientes movimientos:  

 
  [1/4] Se constata Compraventa por parte de los vendedores Bustamante Cantos 

María Esther y el señor Joniaux Ampuero Antonio a favor del señor Zambrano 
Izquierdo Frowen Xavier, un  lote de terreno ubicado en la avenida Flavio Reyes 
del Cantón Manta, con un superficie total de ciento veintiséis metros cuadrados 
cincuenta y un decímetros cuadrados, de acuerdo al acto jurídico celebrado 
mediante Compraventa, autorizada por la Notaría Pública Tercera del cantón 
Manta, el 16 de mayo de 1997 e inscrita en el Registro de la Propiedad de Manta 
el 02 de junio de 1997. 

 
  [2/4] Se constata Compraventa de Derechos y Acciones y Terminación de 

Comunidad por parte de la vendedora señora Carofilis Suarez Hilda Yacqueline 
a favor del comprador Zambrano Yzquierdo Frowen Xavier. Terminación de 
Comunidad: Con los antecedentes expuestos y en virtud a lo estipulado en el 
artículo dos mil doscientos doce del Código Civil Vigente se ha producido la 
terminación de la Comunidad que existía sobre dicho predio, por lo tanto, se 



 

transforma en un cuerpo cierto y determinado, pasando a ser el comprador el 
único dueño del lote de terreno ubicado en la avenida 19, avenida Flavio Reyes 
de la ciudad de Manta. del Cantón Manta, de acuerdo al acto jurídico celebrado 
mediante Compraventa, autorizada por la Notaría Pública Sexta del cantón 
Manta, el 15 de agosto de 2024 e inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Manta el 22 de agosto de 2024. 

 
  [3/4] se constata Rectificación y Unificación de dos lotes de terrenos por parte 

del Arq. Frowen Xavier Zambrano Yzquierdo, en donde manifiesta que según 
autorización otorgada por el GAD-MANTA el primer lote descrito queda 
rectificado según el GAD-MANTA (Autorización No.00310-29072024). Ubicado 
actualmente en la avenida Flavio Reyes, de la parroquia y cantón Manta, con un 
área total de 135.86m2. Unificación. - Con los antecedentes expuestos el Arq. 
Frowen Xavier Zambrano Yzquierdo, de estado civil divorciado, con C.C. No. 
0903924686, manifiesta su voluntad de unificar los dos lotes de terrenos 
descritos en las cláusulas anteriores, los mismos que unidos entre si forman un 
solo cuerpo que según autorización No. 00143-09092024, otorgada por el 
Departamento de Planeamiento Urbano del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Manta, se encuentran ubicado en la 
Avenida Flavio Reyes y Avenida No. 18, del Barrio Santa Marianita, de la 
Parroquia y cantón Manta, con una  superficie total de ciento setenta y seis punto 
cuarenta y tres metros cuadrados (176.43m2); de acuerdo al acto jurídico 
celebrado en la Notaría Pública Sexta del cantón Manta, el 13 de septiembre de 
2024 e inscrita en el Registro de la Propiedad de Manta el 18 de septiembre de 
2024. 

 
  [4/4] Se constata Rectificación de medidas, linderos y área, del lote ubicado en 

el Avenida Flavio Reyes y Avenida No. 18, del Barrio Santa Marianita, de la 
Parroquia y Cantón Manta, lotes que unidos quedan con las siguientes medidas 
y linderos: Por el Frente, diecinueve metros setenta y cinco centímetros (19,75m) 
y lindera con Avenida Flavio Reyes: Por Atrás, con dieciséis metros sesenta 
centímetros (16,60m), partiendo desde el costado izquierdo hacia el costado 
derecho lindera con avenida 18, más dos punto cuarenta metros con giro hacia 
la parte del frente lindera con la misma avenida, más cuatro punto veinte metros 
con giro hacia el costado derecho lindera con avenida dieciocho; Por el costado 
Izquierdo, cinco punto cincuenta metros (5.50m) y lindera con Calle Pública; y, 
por el Costado Derecho, nueve punto sesenta y seis metros lindera con 
propiedad particular; quedando con una superficie total de: Ciento sesenta y seis 
punto cuarenta y tres metros cuadrados (176.43m2). Quedando Rectificado: 
Según autorización  otorgada por el Gad-Manta, No.00334-04102024, de las 
siguiente manera, inmueble ubicado en la Avenida Flavio Reyes y Avenida 18, 
del Barrio Santa Marianita, queda con las siguientes medidas y linderos; Por el 
Frente: diecinueve metros setenta y cinco centímetros y lindera con avenida 
Flavio Reyes; Por Atrás, veintiún metros y lindera con calle pública; Por el 
Costado Derecho: trece metros ochenta centímetros y lindera con propiedad 
particular; y, Por el costado derecho: trece metros ochenta centímetros y lindera 
con propiedad particular; y, Por el Costado Izquierdo: cinco metros cincuenta 
centímetros y lindera con calle pública, quedando con un área total de ciento 
noventa punto veintiocho metros cuadrados (190.28m2); de acuerdo al acto 
jurídico celebrado en la Notaría Pública Sexta del cantón Manta, el 08 de octubre 
de 2024 e inscrita en el Registro de la Propiedad de Manta el 09 de octubre de 
2024. 

 



 

Que, el Procurador Síndico Municipal, por medio del informe jurídico MTA-DPSI-INF-
141120241401de 14 de noviembre de 2024, en relación al trámite en referencia, 
y posterior al análisis correspondiente, concluyó: (…) toda vez que se ha 
constatado el cumplimiento de los requisitos presentados por el señor Frowen 
Xavier Zambrano Yzquierdo, portador de la cédula de ciudadanía No. 090392468-
6, para declarar en el Régimen de Propiedad Horizontal el “EDIFICIO 
PREMIER”2, esta Procuraduría Síndica Municipal, considera procedente aprobar 
la Declaratoria de Propiedad Horizontal del proyecto indicado, en los términos 
solicitados para el efecto. 

 
Que, la regulación (LPH y RGLPH) para la aprobación de la declaratoria en Régimen de 

Propiedad Horizontal, determina los aspectos procedimentales que permiten la 
división de propiedades en unidades independientes, las cuales pueden 
pertenecer a diferentes propietarios, priorizando la importancia de la 
independencia de las unidades y acceso a espacios públicos o condominiales, 
siendo facultad de las Municipalidades la aprobación de los planos y la 
documentación necesaria para la validación legal de estas propiedades. 

 
Que, el Código Municipal del GADMC-Manta, como colaboración reglamentaria de las 

citadas normas jerárquicamente superiores, para la aprobación de la declaratoria 
en Régimen de Propiedad Horizontal en su jurisdicción, asegura que todas las 
subdivisiones de propiedades en Régimen de Propiedad Horizontal cumplan con 
los requisitos técnicos y normativos determinados para el efecto, y, para su 
ejecución, atribuye particularidades especificas a los órganos administrativos 
municipales que intervienen en este tipo de procesos. 

 
Que, con la finalidad de verificar el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 

772 del Código Municipal del GADMC-Manta, el Director Municipal de Avalúos y 
Catastro, emitió el informe técnico MTA-DDAC-INF-2810202415143 de 28 de 
octubre de 2024, concluyendo que “Al haberse presentado a esta Municipalidad 
toda la documentación técnica, legal y los estudios para la Propiedad Horizontal 
del “EDIFICIO PREMIER”, y por cumplir con lo previsto en El CODIGO LEGAL 
MUNICIPAL DEL CANTON MANTA-CODIFICACION 2023.- CAPITULO IV.- DEL 
URBANISMO Y ARQUITECTURA USO Y OCUPACION DEL SUELO EN EL 
CANTON MANTA.- Articulo 772.La Dirección de Avalúos, Catastro y Permisos 
Municipales, de conformidad con lo expuesto, determina que es procedente, 
que el proyecto en mención, sea incluido al Régimen de Propiedad 
Horizontal.”. 

 
Que, que revisa la documentación que se debe presentar para la aprobación  de la 

declaratoria de Propiedad Horizontal se ha podido verificar lo siguiente: 
1)Cumplimiento de literal a) solicitud dirigida al Alcalde o Alcaldesa por el o 
los propietarios o su procurador común, este se verifica con la solicitud 
presentada el señor Frowen Xavier Zambrano Yzquierdo, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 090392468-6, en la que solicita la aprobación al régimen de 
Propiedad Horizontal del edificio PREMIER. 2) Cumplimiento de los literales b) 
Informe de Aprobación de Planos; y c) Estudio de Propiedad Horizontal 

 
2     Lote de terreno ubicado la avenida Flavio Reyes y Avenida No. 18 del Barrio Santa Marianita, del cantón Manta de 

la parroquia Manta, provincia de Manabí con un área de terreno: 190,28 m2 área común: 103,39 m2 área neta 
vendible: 550,94 m2 área total: 654,33 m2 y con clave catastral 1-04-30-45-000. 
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donde conste la definición de medidas y linderos, áreas comunales, 
reglamento interno, planos actualizados y el cuadro de alícuotas, firmado 
por un profesional arquitecto o ingeniero civil, estos dos parámetros al 
considerarse netamente técnicos han sido comprobados y desarrollados en el 
Informe Técnico MTA-DDAC-INF-281020241514, que entre otros aspectos han 
verificado: i) antecedentes, ii) Análisis Técnico iii) Descripción del Edificio, iv) 
Áreas Generales, v) Aspecto Legal; y, vi) Conclusión. 3) Cumplimiento del literal 
d) Certificado de gravámenes e hipotecas actualizado del Registrador de la 
Propiedad del Cantón Manta, esto se verifican con el certificado de solvencia 
No.86954, emitido por el Registro de la Propiedad del Cantón Manta, donde 
consta que la propiedad antes descrita pertenece al señor Frowen Xavier 
Zambrano Yzquierdo. 4) Cumplimiento del literal e) pago de impuesto predial 
actualizado, este requisito se verifica con el comprobante de pago No.102024-
128517, emitido por la Dirección de Gestión Financiera del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Manta. 

 
Que, cumplido los requisitos presentados por el señor Frowen Xavier Zambrano 

Yzquierdo, portador de la cédula de ciudadanía No. 090392468-6, para declarar 
en el Régimen de Propiedad Horizontal el “EDIFICIO PREMIER”4, se constituye 
viable aprobar la Declaratoria de Propiedad Horizontal del proyecto indicado. 

 
En virtud de lo expuesto, y de conformidad a las atribuciones jurídicas conferidas al 
delegado de la máxima autoridad administrativa del GADMC-Manta, 
 

RESUELVE: 
 

Artículo 1.- Aprobar la Declaratoria del Régimen de Propiedad Horizontal concerniente 
al “EDIFICIO PREMIER”; de conformidad a los siguientes datos y especificaciones 
técnicas5: 
 
 

 
4   Lote de terreno ubicado la avenida Flavio Reyes y Avenida No. 18 del Barrio Santa Marianita, del cantón Manta 

de la parroquia Manta, provincia de Manabí con un área de terreno: 190,28 m2 área común: 103,39 m2 área neta 

vendible: 550,94 m2 área total: 654,33 m2 y con clave catastral 1-04-30-45-000. 
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DETALLES GENERALES DEL PREDIO 

PROPIETARIO:            Frowen Xavier Zambrano Yzquierdo 

CLAVE CATASTRAL:          1043045000 

UBICACIÓN 

CANTÓN: Manta 

PARROQUIA: Manta 

DIRECCIÓN: 
Avenida Flavio Reyes y Avenida No. 18 del 
Barrio Santa Marianita. 

AREA DEL TERRENO  

ÁREA DEL TERRENO: 190,28 m2 

ÁREA COMÚN: 103,39 m2 

ÁREA NETA VENDIBLE: 550,94 m2 

ÁREA TOTAL: 654,33 m2 



 

 

 
Artículo 2.- Disponer que la presente Resolución Ejecutiva se notifique, a el señor 
Frowen Xavier Zambrano Yzquierdo, portador de la cédula de ciudadanía No. 
090392468-6, así como a las siguientes Direcciones Municipales: Avalúos y Catastro; 
Gestión Financiera; y Procuraduría Síndica. Además, deberá notificarse al Registro de 
la Propiedad del cantón Manta, con la finalidad de que se efectúe la inscripción  
respectiva y para que este acto administrativo quede debidamente perfeccionado.  
 
Artículo 3.- Notificada la presente Resolución, el señor Frowen Xavier Zambrano 
Yzquierdo, portador de la cédula de ciudadanía No. 090392468-6, previo a cumplir con 
el trámite de la legalización de los documentos, deberá realizar el pago de la tasa 
correspondiente, conforme lo dispone el artículo 773 del Código Legal Municipal. 
 
Notifíquese y cúmplase. - 
 
Expedida y firmada en la ciudad de Manta, 14 de noviembre del año 2024. 
 
 
 
 
 
 

Ing. Marcos Benites Donoso 
Coordinador de Planificación Estratégica  

 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Manta 

ESPÉCIFICACIONES TÉCNICAS 

 

EDIFICIO PREMIER 

AMBIENTE 
DEPARTAMENTO 

 
 

ÁREA 
NETA 

M2 

 
 

ALÍCUOTA % 
ÁREA DE 
TERRENO 

M2  

ÁREA 
COMÚN 

M2 
ÁREA 

TOTAL M2 

LOCAL1 47,32 0,0859 16,34 8,88 56,20 

LOCAL 2 41,07 0,0745 14,18 7,71 48,78 

LOCAL 3 18,97 0,0344 6,55 3,56 22,53 

LOCAL 4 14,52 0,0264 5,01 2,72 17,24 

LOCAL 5 14,72 0,0267 5,08 2,76 17,48 

LOCAL 105 88,66 0,1609 30,62 16,64 105,30 

BODEGA LOCAL 105 7,08 0,0129 2,45 1,33 8,41 

LOCAL 106 117,10 0,2125 40,44 21,98 139,08 

LOCAL 101 33,66 0,0611 11,63 6,32 39,98 

LOCAL 102 30,77 0,0559 10,63 5,77 36,54 

LOCAL103 22,06 0,0400 7,62 4,14 26,20 

LOCAL 104 52,30 0,0949 18,06 9,81 62,11 

SUITE100 62,71 0,1138 21,66 11,77 74,48 

TOTAL GENERAL 550,94 1,0000 190,28 103,39 654.33 

Firmado electrónicamente por:

CARLOS JULIO 
CARDENAS IGLESIAS

Firmado electrónicamente por: 

MARCOS PAUL BENITES 
DONOSO
























































